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Popayán, veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Expediente: 190013333004 2021 001140 00 
Actor:                  NELKIN GIOVANNY HURTADO NIÑO  
Demandado:       DIRECCION GENERAL DEL INPEC, DIRECCION REGIONAL 

DE OCCIDENTE INPEC y ESTABLECIMIENTO 
PENITENCIARIO Y CARCELARIO DE ALTA Y MEDIANA 
SEGURIDAD DE POPAYÁN  

Acción:                TUTELA 
          Auto No.  1096 
 
Como quiera que dentro de la oportunidad legal el accionante, por medio de 
anotación presentada en el acto de notificación de la acción de tutela realizada el 
16 de julio de 2021, impugna el fallo de tutela proferido por este despacho el 14 de 
julio de 2021, de conformidad con el artículo 31 del Decreto 2591 de 1991, se 
concederá la impugnación propuesta. Se precisa que la sentencia fue notificada al 
accionante el 16 julio de 2021, por lo que el recurso se presentó en forma oportuna. 
 
Por ser procedente y oportuno, a través de la oficina judicial, se remitirá el 
expediente electrónico al Honorable Tribunal Administrativo del Cauca.  
 
 
Por lo expuesto SE DISPONE: 
 
PRIMERO: Conceder la impugnación propuesta por el accionante, contra la 
sentencia No. 91 del 14 de julio de 2021. Notifíquese por intermedio del 
establecimiento carcelario 
 
SEGUNDO: Remítase al superior para que se surta el recurso propuesto.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 
 

CARMEN YANETH ZAMBRANO HINESTROZA 
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